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EN CALIDAD DE REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

CERTIFICO: 

 
 

1. Que para los efectos de esta certificación he obtenido de la Gerencia la información necesaria y he seguido los procedimientos 
aconsejados por las Normas Internacionales de auditoría aceptadas en Colombia. 

 
2. De acuerdo con registros contables e información contenida en las planillas de autoliquidación de aportes, de los seis meses 

transcurridos entre diciembre de 2020 y mayo de 2021, La Previsora S.A. Compañía de Seguros efectuó el pago dentro de los 
plazos otorgados por la ley en relación con las siguientes obligaciones: 

 

- Aportes de sus empleados a los sistemas de pensiones, riesgos laborales, y aportes a la Caja de Compensación Familiar, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), correspondientes al 
periodo entre 1 de diciembre de 2020 al 31 de mayo de 2021. 
 

- Aportes de sus empleados al sistema de salud del periodo trascurrido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2021.  
 

Mi responsabilidad es de acuerdo con lo establecido el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 7 del Decreto 1828 
del 27 de agosto de 2013. 

 

3. Los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes: 
 

a. Obtención de listado de liquidación de aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales, cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
extraído de los registros auxiliares de contabilidad y preparados por la administración. 
 

b. Comparación del listado obtenido según se menciona en el literal anterior, con las planillas de autoliquidación de aportes 
efectuados por la Compañía. 

 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021) por 
solicitud de la Administración de La Previsora S.A Compañía de Seguros.          
 
 
 
_______________________________ 

MILI GALINDO GAONA 

Revisor Fiscal Principal 
T.P. No. 126042-T  
Designada de Deloitte & Touche Ltda. 

 
 
 
 
 

 

En cumplimiento del artículo 2 y 10 de la Ley 43 de 1990, mi firma 
como Revisor Fiscal en las certificaciones se  fundamenta en los libros 
de contabilidad y en Normas Internacionales de Auditoría aceptadas 
en Colombia. La información requerida que no es de carácter 
contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 
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